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✨ ¿Qué es la Oficina Virtual?
La Oficina Virtual de la DGII es una plataforma digital que permite a los contribuyentes realizar trámites 
tributarios sin necesidad de asistir a una oficina física. Está disponible las 24 horas, los 7 días de la 
semana, con la misma validez legal que una gestión presencial.

Esta constituye un espacio equivalente a una oficina física de Impuestos Internos, y por tanto, las 
informaciones mostradas en la misma y las transacciones que se realizan vía electrónica, tienen la 
misma validez que las efectuadas en oficinas locales de la institución.

Ventajas:

Acceso desde cualquier lugar
Trámites gratuitos y seguros
Reducción de costos de cumplimiento
Extensión del horario de presentación en fechas límites

✅ Servicios Disponibles
Inscripción al RNC
Solicitud de comprobantes fiscales (NCF)
Declaraciones de impuestos (IR-3, ITBIS, IR-17, IR-1, IR-2, etc.)
Envío de formatos (606, 607, 608, etc.)
Solicitud de certificaciones
Consulta de pagos, deudas y datos
Pago a cuenta
Acogida a Ley de Gastos Educativos
Actualización de datos del RNC
Activación de Token Digital
Generación de autorizaciones de pago

🧾 1. Inscripción al RNC

Personas Físicas:

Entra a www.dgii.gov.do > Oficina Virtual

https://www.dgii.gov.do/




Selecciona “Inscripción y Actualización al RNC”

Elige “Inscripción al RNC – Selecciona que tipo de inscripción vas a realizar” (Persona física, 
Sociedades, empleados, etc)...

Completa los datos y envía la solicitud





Personas Jurídicas:

Sigue los mismos pasos, eligiendo “Sociedad Comercial”

Adjunta los documentos requeridos: estatutos, RNC provisional, etc.

📌 No necesitas clave para esta solicitud inicial.



🔐 2. Solicitud de Clave de Acceso
Entra a la Oficina Virtual y selecciona “Solicitar clave”

Ingresa tu RNC o cédula sin guiones

Llena el formulario y acepta los términos





Recibirás el PIN al correo registrado
Al enviar la solicitud el sistema solicitará una segunda verificación de los datos. Al pulsar “Aceptar” 
la solicitud se considerará enviada y recibirá la clave de acceso o PIN al correo electrónico indicado 
en el formulario.

🛡️ 3. Activación del Token Digital
Inicia sesión y ve a “Mi Cuenta” > “Dispositivos de Seguridad”

Pulsa “Agregar Token Digital”



Descarga la app DGII Móvil
Recibirás un código por correo. Ingrésalo en la app
Escanea el código QR o introduce el código manual
Ingresa la clave generada en la Oficina Virtual y finaliza

🧾 4. Solicitud Alta de Comprobantes Fiscales (NCF)
Entra a la Oficina Virtual

Ve a “Solicitudes” > “Solicitar Trámites”



Selecciona “Solicitar Alta de NCF”

Llena el formulario y haz clic en “Enviar”
Se generará un número de solicitud para seguimiento

📥 5. Solicitud de Secuencia de NCF
Entra a la Oficina Virtual

Ve a “Solicitar Comprobantes”





Ingresa los datos requeridos
Haz clic en “Agregar” y luego “Enviar Solicitud”

📊 6. Envío de Formatos (606, 607, etc.)
Descarga y llena el formato en Excel (disponible en la web de DGII) 

https://dgii.gov.do/herramientas/formularios/formatoEnvioDatos/Paginas/default.aspx

https://dgii.gov.do/herramientas/formularios/formatoEnvioDatos/Paginas/default.aspx




Valida y genera archivo TXT

Entra a la Oficina Virtual

Ve a “Formatos de Envío” > “Enviar Archivos”

Selecciona el impuesto a enviar, selecciona el periodo (solo año y mes), adjunta el archivo TXT 
generado en el excel y pulsa “Enviar Datos”





💻 7. Declaraciones Interactivas
Ve a “Declaraciones Juradas” > “Declaración Interactiva”





Selecciona el impuesto a enviar y período

Llena los anexos y pulsa “Enviar Documento”



Imprime la constancia



🔄 8. Declaraciones en Cero
Ve a “Declaraciones Juradas” > “Declaraciones en Cero”

Elige el formulario o formato y período

Pulsa “Presentar Declaración”





🛠️ 9. Declaraciones Rectificativas
Ve a “Declaraciones Juradas” > “Declaraciones Rectificativas”

Elige el formulario y período a rectificar



Realiza el cambio y pulsa “Presentar”



📃 10. Solicitud de Certificaciones
Ve a “Solicitudes” > “Solicitar Certificación”

Introduce el código del Token o tarjeta código, si posees.

Elige el tipo de certificación:
Inmuebles
Cumplimiento de obligaciones
Inscripción
Registro e historial de vehículos
Recibos de pagos



Paga (RD$300.00 si aplica) y descarga el PDF



🧾 11. Generación de Autorizaciones de Pago
Opción 1:

Ve a “Consultas” > “Autorizaciones de Pago”

Selecciona el estado y completa las informaciones solicitadas.

Imprime la autorización

Opción 2:

Ve a “Consultas” > “Cuenta Corriente”





Selecciona el impuesto y período

Presiona “en los números de documentos ” > “Generar Autorización”



📬 12. Cambio de Correo Electrónico

Desde la Oficina Virtual:

Ve a “Mi Cuenta” > “Datos de Contacto”

Edita el correo principal



Ingresa el código de seguridad
Confirma el nuevo correo

Por correo electrónico:

Enviar a oficinavirtual@dgii.gov.do con:

Formulario FI-GSC-001
Copia de cédula
Carta firmada (para empresas: con sello y firma del accionista o gerente)



📚 13. Ley de Gastos Educativos
Ve a “Gastos Educativos” > “Panel”

Acepta la Ley y registra dependientes

Sube las facturas educativas válidas
En febrero, presenta la declaración IR-18
Completa IR-1 o RST si aplica

🔍 14. Otras Consultas en la Oficina Virtual
Pagos realizados
Actividades económicas
Obligaciones tributarias
Saldos IR-18
Datos de terceros
Retenciones (Norma 07-19, adquirencia)
Vehículos, inmuebles, establecimientos
Historial de actas RNC
Consulta de formatos enviados (606, 607, etc.)


